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Se aproxima el momento de salir de las 
Normales los primeros Maestros del vigente 
plan de estudios Según la ley, han de que
dar inmediatamente incorporados al escalafón 
del Magisterio con el sueldo de 4.000 pesetas. 
En los presupuestos hay cantidad para ello. 
Es lo único que pudo conseguir Villalobos., 
cuando en otros departamentos no era tanta 
la rigidez económica. Nosotros no lamanta-
mos que esc sueldo lo perciban efectivamente 
nuestros futuros compañeros. . . Al contrario, 
nos alegramos que unos hermanos nuestros, 
al ingresar en el Magisterio y ponerse al 
frente de sus Escuelas que les correspondan, 
lo hagan con ese sueldo de entrada que 
tanto hemos defendido aquí como aspiración 
justa de nuestra Confederación. Eso indica 
que, quieran o no quieran los enemigos de la 
Escuela nacional, caminamos hacia el triunfo 
definitivo de la causa económica del Magiste
rio. Pero lo que no puede ser, sin que se in
curra en atropello criminal y repugnante, es 
que ese hecho que motiva nuestra justa ale
gría, y que responde al plan reivindicador de 
Marcelino Domingo y del Gobierno Provisio-
nal de la República de que formó parte, lle
gue a convertirse en una fecha dolorosa, ver
daderamente de luto y de consecuencias fata
l s para el porvenir de la enseñanza primaria 
y Para la tranquilidad del Magisterio 

Se aproxima, sí, el momento de salir de 
lc!s Normales los primeros Maestros del vi -
^ute plan de estudios con el sueldo de 4.000 
Poetas. El tiempo avanza. Nadie es capaz de 

detenerlo en su camino. Pero antes (por eso 
insistimos) debe decretarse esc sueldo de 
4 000 pesetas como sueldo de entrada.en 
nuestra clase y para todos los Maestros 
que no lo perciben en la actualidad. 

¿Que no hay consignación en los presu
puestos vigentes?.^ De sobra lo sabemos. 
Pero eso no es obstáculo para decretar ese 
sueldo. Lo sabe el Ministro de Instrucción 
pública. Lo sabe el Director general de Pri
mera enseñanza. Lo ha hecho pública la Ceda 
en el informe insertado en nuestras columnas 
con motivo del documento elevado a esa fuer
za política por nuestro entusiasta y activo de
legado en la provincia de Palència. Lo ha 
hecho resaltar clara y terminantemente Fran
cisca Bohigas en una conferencia, y después 
en la carta abierta dirigida, y reproducida en 
nuestras columnas, al Director de nuestro dis
tinguido colega «El Distrito Universitario». 
Lo sabemos todos porque a plena luz del día 
se tomó el acuerdo en la última Asamblea de 
la Confederación. 

Pues entonces, ¿a qué se espera para resol
ver? .. Contesten a esto quienes pueden con
testar Contesten pronto, que a los miles de 
compañeros que integran la octava categoría, 
y al Magisterio en pleno, le urge ver en la 
«Gaceta» la solución justa que venimos de
fendiendo perseverantemente, sin preocupar
nos de si favorece a estos o a los oíros, a los 
amigos o a los enemigos. Ante la razón, las 
personas son lo de menos. Así hemos obrado 
siempre, y así obraremos ante este problema, 
que ño ha sido creado por nosotros, sino por 
la imprevisión, incapacidad o desamor a nues
tra clase de las personas que, después de 
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Marcelino Domingo, han ido desfilando por 
el Ministerio áz insírucción pública 

Y no estará demás, porque la experiencia 
nos tiene demostrado hasta qué extremo se 
rompe siempre la soga por lo más flojo, que 
digamos que al pedir para todos el sueldo de 
4.000 pesetas lo hacemos sin excluir a nadie, 
ab-ioluramente a nadie Que en este caso, co
mo en otros, no exista el cabeza de turco 
de siempre, ni la víctima propicia para las 
postergaciones que a cualquiera puedan ocu-
rrírseles en un momento de desahogo bilioso. 
Todos, ¿lo entienden?, todos hnn de ser as
cendidos a las 4.000 peseras, y con mucho 
más motivo los veteranos próximos n la ju
bilación, que han ofrendado toda su vida a 
España sirviendo las Escuelas que otros... 
rehuyeron desempeñar, las Escuelas rurales 
que también ahora rehuyen no DOCOS sabi
hondos de la pedagogía, las Escuelas de 
pueblos pequeños faltos hasta de vías de co
municación Todos, y por esta vez dejen des
cansar su corvo pico y sus uñas repugnantes 
los cuervos hambrientos de carnaza. 

(De «El Ideal del Magislerio*). 

J U N T A G E N E R A L 
De acuerdo con la convocatoria publicada 

en este semanario del día 14 del pasado, se 
reunió la Junta Directiva el 14 de abril a las 
diez horas en la Escuela graduada de niños 
aneja a la Normal, para celebrar sesión ordi
naria, bajo la presidencia de D. Pascual A l -
g á s , asistiendo D Joaquín Vidal representan
te en la Nacional; D. Eladio Buj, por el par
tido de Alcañiz; D. Víctor Martínez, por Cas-
tellote; D. Victoriano Perero, por Montalbán; 
D. Liborio Cases, por Valderrobres, y don 
Manuel Millán, como Tesorero-Administra
dor. 

Se procedió a los nombramientos de don 
Victoriano Perero para el cargo vacante de 
Vicepresidente y D. Eladio Buj para el de 
Secretario. 

Los señores Vocales hicieron entrega de 
las copias de los acuerdos de sus respectivas 
Asociaciones de partido. 

Llegada la hora señalada en la convocato
ria se declaró abierta la sesión en Junta gene
ral, concurriendo además de los mencionados 

D. Domingo Beltrán, D Benigno Serrano 
D. Hilario Lorente, D Ambrosio Navarro' 
D. Eutiquimio Martínez, D. Blas S. Qü, don 
Alvaro Lozano, D. Valeriano Aparicio, don 
Segundo Sánchez, D. Vicente Vicente, don 
Rafael Pardos, D José Hernández y D. Vicen
te Escuin. 

A continuación fué aproboda el acta de la 
sesión anterior. 

Examinada la cuenta que rinde el Tesorero-
Administrador señor Millán se aprueba por 
unanimidad, no siendo tomada en considera
ción la petición que formula de que se le re
leve del cargo. 
. Puestos a discusión los demás asuntos del 

orden del día, y tenidos en cuenta los acuer
dos de las Asociaciones de partido y proposi
ciones de los Asociados concurrentes, se 
aprobaron las siguientes conclusiones: 

I a Ver con satisfacción el número de al
tas de asociados en el pasado trimestre. 

2.a Recabar informes de Asociaciones de 
Socorros mutuos, para dar incremento y me
jorar la existente en esta provincia. 

5.a Aprobar la gestión de la Comisión 
permanente de la Nacional, después de am
plio debate iniciado por el Vocal Sr. Buj. 

4. a Oponerse a las oposiciones para pla
zas de censo superior a 15.000 habitantes sin 
cerrarse en este criterio si la realidad presen
te lo exige, en cuyo caso los esfuerzos han de 
encauzarse a reducir el porcentaje y girantir 
una puntuación previa para los esfuerzos 
aportados por los aspirantes. 

5. a' Que los concursos de traslado sean 
con arreglo a grupos, dándoles proporciona
lidad, y los servicios en la misma escuela co
mo primera preferencia. 

6. a Patrocinar la publicación del órgano 
de Prensa de la Asociación N icional, uniendo 
el importe de suscripción a la cuota. 

7. a Suspensión del periódico provincial 
cuando la Nacional cuente con su órgano de 
Prensa. 

8. a Que se solucione el grave problema 
que se crea en el Magisterio al salir la pri
mera promoción del Plan Profesional, ascen
diendo a 4 000 pesetas a todos los de la ca
tegoría de entrada. 

9. a No crear más categorías en el escala
fón, sin engrosar proporcionalmente las in
termedias. 

10. Autorizar al seño»- Presidente de esta 
Asociación para que celebre un cambio 
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impresiones con los señores D. Arsenio Sa
bino, y 0. Nicolás Monterde a cerca del pre
mio de habilitación. 

11. Terminado el último punfo del orden 
del día, el señor Presidente, puso a la consi
deración de la Asamblea sus deseos de cesar 
en el cargo, ofreciéndose a colaborar con 
igual entusiasmo como soldado de fila en la 
Asociación; pero ésta que se complace en la 
gestión de la Presidencia, no se hace eco, y 
ruega que continúe, al menos, hasta ver co
ronadas por el éxiio algunas de las conclu
siones que anteceden, que exigen su inter
vención. 

Todos los acuerdos lo fueron por unani
midad. 

13 
oeflíe de b M m A i la iiraoin 

lie la M i l u 

( Conclusión) 

CUESTION ECONOMICA 

La Comisión Permanente no hace ponencia 
especial en este punto porque estima que de
be mantenerse la aprobada en la Asamblea 
de 1953, que contiene la siguiente 

Aspiración mínima de conjunto. 

Ua escala con el siguiente porcentaje: 

1 por 100 de los Maestros en el sueldo de 
12.000 pesetas. 
2 por 100 de ídem en el de 11.000 
3 por 100 de ídem en el de 10.000 
4 por 100 de ídem en el de 9.000 

10 por 100 de ídem en el de 8 000 
25 por 100 de ídem en el de 7.000 
30 por 100 de ídem en el de 6.000 
15 por 100 de ídem en el de 5.000 
10 por 100 de ídem en el de 4 000 

Esta aspiración, que estaba llamada a cum
plirse en tres etapas,* a través de los Presu
puestos de 1934, 1935 y 1936, no ha comen
zado siquiera a satisfacerse prácticamente, lo 
que no debe extrañar a nadie, dado los Mi-
"istros que han desfilado por la casa de la 
calle de Alcalá en los dos últimos años. 

Pensar en etapas fijas, con el impulso re
gresivo que en cuestiones de Primera ense-
ñanza empieza en Fernando de los Ríos y 

culmina en Villalobos, parecería soñar . Así, 
pues, sin perjuicio de intentar que la aspira
ción se cumpla en la forma prescrita por la 
Ponencia de 1933, dicha Ponencia debe to
marse como punto de referencia en cuanto al 
orden preferente de las aspiraciones parciales 
que queda así: 

a) Sueldo mínimo de 4 000 pesetas. 
b) Refuerzo de las categorías inmediatas. 
c) Categorías de 11 y 12 pesetas. 
El establecimiento del sueldo mínimo de 

4 000 pesetas quedaba comprendido en la 
primera etapa en la Ponencia de 1933, junta
mente con un impulso importante a las cate
gorías medias, especialmente a las de 5 000 y 
6.000 pesetas. Si hubiera modo de que esta 
etapa se realizara íntegramente, el problema 
económico del Magisterio quedaría, aunque 
irresuelto, perfectamente encauzado por la 
desaparición de pugnas internas. No es de 
esperar en estos momentos, y por lo tanto &e 
plantean estos problemas: 

En el supuesto de que no se obtuvieran 
créditos mayores que los necesarios para pa
sar a 4,000 pesetas todos los Maestros que 
actualmente figuran en la categoría de 3.000, 
¿debían dedicarse íntegros a esta categoría o 
debían dedicarse cantidades también a las 
restantes? 

¿Y si los créditos son exactamente los ne
cesarios para suprimir esa categoría? 

Recomendamos la mayor meditación en es
te punto. 

Pero queremos hacer distinguir que, tal co
mo está la situación, la supresión de la cate
goría de 3.000 pesetas y el mejoramiento eco
nómico del Magisterio como problemas dis
tintos. El primero no es sólo de justicia, sino 
de estricto derecho, después del Decreto de 
reforma del plan de estudios. No hemos de 
repetir una vez más que no puede someterse 
a 25.000 Maestros a postergación económica 
perpetua, y que, dejando aparte todo orden 
de intereses y sentimientos este es el proble
ma supremo del Magisterio, del que depende 
su unidad como clase. Creemos, pues, que 
debe hacerse ver a los Poderes públicos su 
obligación de resolver sin demora ese pro
blema y de demostrar asimismo a los Poderes 
y a la opinión que si no se hiciera más que 
eso quedaría intacto el problema económico 
del Magisterio 

Proponemos, pues 
1.° Ratificación de la Ponencia de 1933. 
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2.° Exig-encU d¿ suprimir la caí2g-oría de 
5 000 p2S2ías o resolver de algún modo el 
problema planteado a los Maestros de esta 
categoría por el advenimiento de los forma
dos con arreglo al plan de 1951. 

5 ° Si se resolviera positivamente dicho 
problema, esto es, si se ascendiese inmedia
tamente de 3 000 a 4.000 peseMs a todos los 
Maestros de aquella categoría, la Asociación 
Nacional se daría por conforme en este mo
mento de ser imposibles efectivamente mayo
res dispendios. 

4. " Si no se diesen créditos suficientes pa
ra resolver de una vez y definitivani^nte el 
fundamental problema aludido, creemos que 
debe defenderse la solución legal que conser
ve á los Maestros de 5.000 pesatas el lugar 
que les pertenece en el Esci lafxi , y fijar pa
ra lo sucesivo la proporción que de los au
mentos destinados a la plantilla por el Eslado 
había de dedicarse a suprimir de hecho el 
sueldo de 5.000 pesetas y al m ijoramiento de 
las escalas. 

5. ° Ningún Maestro deberá estar, caso de 
esta segunda solución, más dé cuatro años 
en 3.000 pesetas, contados a partir de su in
greso en el Magisterio. 

ii 

Compañeros : De acuerdo con los medios 
preconizados por nosotros en la Asamblea de 
Teruel para la consecución de nuestras justas 
aspiraciones; el Comité central de acuerdo 
con todos los provinciales, celebrará una 
Asamblea en Madrid los días 17 y 18 del co
rriente con delegados de todas las provincias. 
Estos delegados acompañados de Diputados, 
de Directivas de las Asociaciones existentes 
y de otras dignas personalidades del Magis
terio, visitarán al Excmo. Sr. Presidente de la 
República y del Gobierno y Ministro de Ins
trucción (del que acabamos de recibir telegra
ma contestándonos satisfactoriamente) pidién
doles una resolución inmediata y definitiva de 
nuestra situación, que no puede ser otra que 
nuestro ascenso a 4.000 pesetas. 

Por todo lo antedicho este Comité enviará, 
para que represente a todos los Maestros tu-
rolenses de la categoría a uno de sus miem
bros, el cual sabrá defender con tesón las 

conclusiones aprobadas en nuestra Asamblea 
Para sufragar los gastos de viaje y estancia 
de dicho representante en Madrid nos hemos 
puesto de acuerdo con los señores Habilita
dos para descontar a iodos los M desí ros ¿e 
la 8.a cdtígoría la cantidad que sea necesa
ria para cubrir indicados gastos debidamente 
justificados por éste, que dado el numero de 
adheridos dicha cantidad no podrá exceder en 
ningún caso del tope máximo de 2 pesetas 
(Vos pesetas). De no estar alguno conforme 
con este descuento esperamos lo comunique 
seguidamente a este Comité 

Una vez regrese el delegado provincial se 
os comunicará a todos las gestiones realiza
das y lo conseguido, por medio de otra circu
lar a la que acompañará la lista de todos los 
adheridos en esta provincia. 

jCompañeros, evitemos la horrible y eterna 
postergación de 27.000 maestros en el mísero 
sueldo de 47 duros mensuales! 

Rogamos la mayor difusión posible de esta 
circular entre los compañeros de la misma lo
calidad. 

Os saluda; 
El Comité: 

José Hernández.—D. Gómez — 
Lozano y Navas 

Monreal a 9 de abril de 1955. 

toii de í m \ m M i m i n del p i 

El 7 del actual, como estaba anunciado, tu
vo lugar la sesión ordinaria que dispone el 
Reglamento, en la que, después de amplia 
deliberación sobre los puntos del orden del 
día, se tomaron, por unanimidad, los acuer
dos siguientes: 

1.° Aprobación del acta de la sesión an
terior. 

2 ' Aprobación de cuentas. 
5.° Que los concursos de traslado sean 

con arreglo a grupos,, dándoles poroporcio-
nalidad, y !os servicios en la misma escuela 
como preferencia. 

4.° Oponerse a las oposiciones para p^' 
zas de censo superior a 15.000 habitantes; sin 
cerrarse en este criterio si la realidad presen
te lo exige, en cuyo caso los esfuerzos han de 
encaminarse a reducir el porcentaje y garantir 
una puntuación previa para los esfuerzos 
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aporrados por los aspirantes a los problemas 
educativos y escolares. 

50 patrocinar la publicación del órgano 
de Prensa de la Asociación, uniendo el im
porte de suscripción a la cuota. 

5#o Supresión del periódico provincial 
cuando la Nacional cuente con su órgano de 
Prensa. 

7 ° Que se solucione el grave problema 
que se crea en el Magisterio al salir la prime
ra promoción del Plan Profesional, ascen
diendo a 4.000 pesetas a todos los de entrada 

8. ° Aprobar el proyecto de reglamento de 
la Biblioteca pedagógica redactado y leído 
por la Directiva en cumplimiento de la autori
zación concedida en la sesión anterior, co
piando su texto como anexo a la presente en 
el libro de actas, para su constancia. 

9. ° Nombrar para ocupar la vacante de 
Vicepresidente a D. Vicente Escuin, de Mon-
real. 

10 Conceder amplio voto de confianza al 
Presidente para que actúe en la reunión de la 
provincial conforme demanden las circuns
tancias. 

E l Secretario, 
Joaquín Vidal 

v.0 B.0 
El Presidente, 

Pascual Algas 

i 

tarias en tanto no se eleve la gratificación, 
por lo menos a 500 pesetas por curso. 

7. ° Que se aumente la consignación para 
material. 

8. ° Que el importe por utilidades sea co
mo máximo el 1 % . 

9 0 Que se dé carácter general conce iien-
do dos subvenciones por casa a ios consortes 
por así ordenarlo la ley del 57. 

10. Que en donde no bastara para casa la 
indemnización que dispone el Estatuto, se 
cumpla por los Municipios el artículo 191 de 
la ley de I . P. 

11. Derogación de la obra legislativa del 
Sr Villalobos. 

12. Supresión del expediente de incom
patibilidad con el vecindario 

15. Ver con agrado la creación de los C o 
legios regionales para Huérfanos del Magis
terio, y que a ello se imprima la mayor cele
ridad posible hasta su restablecimiento. 

14. Que se reanuden los trabajos tantas 
veces malogrados, para llegar a la Asocia
ción única. 

15 Que sea mayor la representación de 
los Maestros en las Juntas de Colegios de 
Huérfanos. 

16. Que los hijos de Maestro no consu
man plaza en oposiciones a ingreso en el 
Magisterio. 

17. Que el Magisterio tenga representa
ción en el Patronato de Colonias escolares. 

E l Presidente, 

LiBORio CASES 

Acuerdos toma ios en la ses ión celebrada 
el día 7 de abril de 1935. 

I.0 La provisión de vacantes debe ser por 
Concurso general de traslado y no por opo
sición restringida. 

2.° Respetar los actuales grupos A, B, 
C y D. 

5.° Que la Asociación esté dotada de pe
riódico profesiona propio, de carácter socie
tario, informativo y técnico, y obligatorio pa
ra los asociados. 

4. ° Que se eleve a 4.000 pesetas el sueldo 
de todos los que hoy están en 3.000, colocan
do a los maestros del grado profesional de-
irás en el Escalafón. 

5. ° No elevar más categorías en el Esca
lafón sino engrosar proporcionalmente las 
intermedias. 

6. ° Que las clases de adultos sean volun-

i m U \miU por la M m del partido de 
ionta lDái en la m i [elehrada el 7 del m \ 

Constituir la Junta Directiva por unanimi
dad en la forma siguiente: Presidente, D Vic
toriano Perero Páramo, de Montalbán; Vice
presidente, D Antonio Sevilla González, de 
Muniesa; Tesorero, D. Benigno Serrano; de 
Vivel del Río (cuyo cargo venía desempe
ñando); Secretario, D. Manuel Muñoz Crrbó, 
de Montalbán; Vocales, las señoritas Carmen 
Calamar y Pilar Madurga, de Urrillas, don 
Rogelio Navarro de Cortes, y D. Benito He
rrero, de Segura de los Baños . 

Pedir la desaparición de la categoría de 
5.000 pesetas, distribuyendo las cantidades, 
que para ello se consignen, en las categorías 
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intermedias, siempre que de ello no resulte 
perjuicio alguno para tal desaparición 

Que se anule el vigente Decreto sobre pro
visión de Escuelas y se vuelva a los grupos 
y preferencias anteriores o sea al de mayor 
tiempo de servicios en la localidad; pero ha
ciendo cuatro partes iguales del Escalafón 
una para cada grupo. 

Que desaparezcan las oposiciones a plazas 
mayores de 15.000 habitantes. 

Y dar un voto de gracias al Sr. Serrano, 
Tesorero de «La Asociación» por su acertada 
actuación dentro de este organismo. 

E ! Secretario, 
Manuel Muñoz 

V." B.ü 
E l Presídeme, 

Victoriano Perero 

Aunque hemos de publicar, como en años 
anteriores, una amplia información de las se
siones de la Asamblea que se está verificando 
en Madrid, insertamos a continuación un ex
tracto que tomamos de la Prensa diaria sobre 
las sesiones celebradas hasta el momento de 
nuestra tirada. 

A las once de lalmañana del día 16 se veri
ficó la sesión preparatoria. 

A las cuatro de la tarde, y en la sala de fies
tas del «cine» Metropolitano, se reunieron los 
asambleístas, empezando las discusiones con 
arreglo al siguiente orden del día: 

Sección de socorros.—Se dió lectura por el 
secretario de la Memoria reglamentaria, que 
fué aprobada sin discusión. 

El tesorero expuso el estado de fondos y 
dió cuenta de los socorros concedidos duran
te el anterior ejercicio y de los denegados, 
siendo aprobada su gestión. 

Pasaron a estudiar la situación, algo difícil, 
de la Sección de socorros por la falta de aso
ciados, y se tomaron en consideración las 
proposiciones de algunos asociados para re
mediarla. 

A las ocho de la noche terminó la sesión 
para continuarla al día siguiente, en el mismo 
local y a las diez de la mañana, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

Asociación Nacional.—1.0 Gestiones de la 
Permanente. 

2\0 Rendición de cuentas. 

5.° Gestiones de las Comisiones. 
4. ° Estudios de las Bases para una ley (ie 

Instrucción pública. 
5. ° Proyecto sobre periódico profesional 
6. ° Publicaciones de la Asociación. 
7. ° Problema económico del Magisterio 
8. ° Aplicación de los artículos 10 y 22. 
9. ° Ruegos, preguntas y proposiciones. 
10. Elección de Permanente con arreglo 

al reglamento nuevo. 
Abierta la sesión, el día 17 a las diez de la 

mañana, es aprobada la Memoria, por mayo
ría, después de varias intervenciones. 

Se da cuenta del estado de cuentas y se 
acuerda nombrar una Comisión para informar 
a la Asamblea. 

Se pasa a dar cuenta de las gestiones de 
las Comisiones, y el vocal de la primera; se
ñor Fernández, da cuenta de los trabajos rea
lizados. 

Entra en el salón el Director general y se 
suspende el debate El presidente saluda, en 
nombre de la Asamblea, al señor Gil Muñiz, 
y expone su esperanza de que los maestros 
encontrarán en él la garaníía del respeto a 
sus derechos. 

El Director general manifiesta su criterio 
respecto a los problemas que afectan a la Pri
mera enseñanza. 

Seguidamente se levanta la sesión, para 
reanudarla a las cinco de la tarde. El vocal 
de la Comisión primera, señor Fernández, 
continúa exponiendo la labor de la referida 
Comisión. El señor Martínez E s p a ñ a da 
cuenta de las gestiones de la Comisión se
gunda, y seguidamente es aprobada por una
nimidad la gestión de ambas Comisiones. 

Se pasa al cuarto punto del orden del día 
«Provisión de escuelas». Hacen uso de la pa
labra varios representantes, y después de 
amplia deliberación, quedó pendiente el asun
to para la próxima sesión. 

VISADO POR LA CENSURA 

DOS TELEGRAMAS 
Telegrama del señor Director General de 1. 

enseñanza a Inspector-Jefe. 
«Al tomar posesión de este cargo compla^ 

come en saludar a V. e Inspectores esa pro-
vincia rogándole haga extensivo este salud 
a todo el Magisterio que en ella presta su 
servicios.—Gil Muñiz». 



LA ASOCIACION 

Telegrama del señor Inspecror-jefe al señor 
Director General de 1.a Enseñanza. 
«Inspectores de primera Enseñanza y Ma

gisterio provincia felicitan a su ilustrísima y 
ofrecen colaboración entusiasta beneficio es
cuela nacional.—El Inspector-Jefe». 

P E R M U T A 
Maestro de pueblo importante, 40 kms. de 

Zaragoza, buenas comunicaciones, permu
taría compañero de esta provincia, bastante 
altitud bien comunicado. Informes: Ramiro 
Rivas. Escuelas Graduadas. Teruel. 

riot¡da5 y comentarios 
Excurs ión normal i s ta 

I 

El día 14 del presente regresaron de su ex
cursión por tierras de Francia los profesores 
y alumnos de esta Escuela Normal del Magis
terio que marcharon a la nación vecina en 
viaje de estudios. 

Como director y organizador de la excur
sión estuvo encargado don José Soler, direc
tor de la Normal, a cuya iniciativa se debe la 
realización del provecchoso plan que han 
desarrollado 

Después de breve estancia en Zaragoza y 
Canfranc visitaron varias poblaciones france
sas, deteniéndose especialmente en París , 
donde visitaron cuanto de notable encierra la 
capital de Francia, sobre todo en el aspecto 
cultural 

Los excursionistas regresaron muy satisfe
chos de su viaje. 
Una boda 

En Segorbe contrajeron matrimonial enla
ce, nuestros distinguidos compañeros doña 
Luisa Morro Ramírez y don Emiliano García 
Artola. 

Reciban los nuevos cónyuges nuestra cor
dial enhorabuena, de modo especial el señor 
García Artola, estimado amigo nuestro. 
Creación de escualas 

Provisionalmente se crean las siguientes 
escuelas en esta provincia: 

Andorra, una de niños. Ampliación de una 
Sección. 

Andorra, una de niñas. Ampliación de una 
Sección. 

Alcorisa, dos de niñas. A base de dos uni
tarias. 

Ojos Negros, dos de niños. A base de una 
unitaria. 

Ojos Negros, dos de niñas. A base de una 
unitaria 
H u é r f a n o s del Magister io 

Los recursos que constituyen la dotación o 
Patrimonio de la Institución están integrados 

por los descuentos correspondientes a los so
cios jubilados. 

Es necesario para el fomento de la obra 
social allegar fondos, en primer lugar, y, en 
segundo, que quede cumplido en todas sus 
partes el párrafo segundo, apartado primero, 
del artículo noveno del Reglamento, que dice: 

«Los socios jubilados continuarán pertene
ciendo a la Institución, reduciéndose el impor
te de su cuota en proporción a su haber pasi
vo líquido » 

Los señores maestros jubilados de la pro-
vincid habrán de saber que sus huérfanos no 
podrán alegar ningún derecho, el día de ma
ñana, si ellos dejan de satisfacer las cuotas 
o las satisfacen con interrupción. 

Para evitar tales perjuicios, los companeros 
afectados por la presente nota se dignarán 
remitir a esta junta provincial una declarcición 
del haber que perciben y fecha de su clasifica
ción para fijarles la cuota que han de satisfa
cer y forma de pago. 

Lo mismo decimos respecto a los exceden
tes si quieren conservar el derecho. 

Excelente Revist evista para e l L 
Ha salido a luz el número de E L C O N S U L T O R 

D E L O S BORDADOS, revista para la mujer que pu
blica la editorial Juan Rivas, de Barcelona, correspon
diente al mes de marzo, el cual a más de amena lile-
ratura, de interesantes lecciones de alta costura y de 
labores artísticas, contiene una serie de bellos mode
los de prendas de adorno doméstico y de uso perso
nal femenino, a los cuales puede aplicarse el bordado 
en sus diversas modalidades y que vienen a demos
trar una vez más el probado buen gusto y el práctico 
acierto de la Dirección 

. En este número de E L C O N S U L T O R D E L O S 
BORDADOS se recuerda que el día 10 del próximo 
mes de abril, termina el plazo de admisión de los 
cupones remitidos por los suscriptores, para el C O N 
C U R S O - O B S E Q U I O con que la casa editora les ob
sequia en el cual será adjudicada como primer pre
mio, una magnífica máquina de coser y bordar. 

E L C O N S U L T O R D E L O S BORDADOS, la única 
revista que no exige el pago adelantado de la suscrip
ción, y que ha llegado ya al año XXXI de su publica
ción, se edita en dos ediciones: utia de lujo y otra 
económica y se remite gratuitamente un ejemplar de 
muestra a quien lo solicite a su administración, calle 
Muntaner, 65, Barcelona. 

t " 

- C u r s i i l o - o -oposición para -

ingresar en el ITlaqfclerio 

Oposiciones a plazas de poblac ión 

Preparación por correspondencia para 
estas oposiciones que han de cc;ebrarse 
el verano próximo.-Envío semanal de 
temas.-Orientaciones.-25 pesetas mes. 

Dirigirse a José María Pérez Civi l , calle 
Almagro, 15, 2 0, izqda.-ZARAGOZA. 



LiA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" i A P E L L A N I Z i ^ ^ ^ 
d . I - y 2." enseñanza y Rellgiee. | p ^ R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 

DB i Teleftono 1723 :—^Castilla, 29 : - : VITORIA 

Venaneio Mareos Guerra 
J s a más Barata dentro de la mejor calidad 

En este eftablecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato fcjemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico p.;ra Escuelas y Centros de 2 / enseñanza y todo 
lo rehu ionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

DISPONIBLE 

Revista de Primera EíiselUnza 
Proi i dad del M^gíBlerío de 1» prov inc ià . 

Wék a Tipograflaoa «lo Hijo de Perrvica, 
Son Andrés, 4.***Teruel, 

Mesa-banco bipersonal , del modelo oficial 
del Museo P e d a g ó g i c o Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl

timo modelo, y toda ciase de mobiliario escolar. 

goliclten precios indicando estación destino, g 
se les cotizarán franco porte . 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E PRIMS RA B NSE N A fsiZ A 
(TEKUBL) 


